
DECRETO   Nº 06/1998.
 
VISTO: Las vacantes existentes en el Escalafón Administrativo y de Servicio, por aplicación de las
Resoluciones presupuéstales aprobadas en el día de la fecha;
 
CONSIDERANDO: Que existen cuatro (4) funcionarias contratadas por la Junta Departamental con
antigüedad y desempeño que amerita su presupuestación:
 
 
ATENTO: a las facultades que le son inherentes, LA JUNTA DEPARTAMENTAL
 

DECRETA:
 

ARTICULO 1ª). Incorporase al Presupuesto del Cuerpo, en el Escalafón Administrativo (I), Grado 11,
Auxiliar 3ª a las siguientes funcionarias:
GLORIA AIDA CESAR PÉREZ- C.I. Nº 2.879.401-7
LILIAN GRAÑA SANTANA. C.I. Nº 2.603050-6
MARIA ROSA TABEIRA GONZÁLEZ  - C.I  Nº 3.901.798-5
1.1- Al momento de la modificación las funcionarias deberán presentar renuncia al contrato que las
vincula funcionalmente a la Intendencia Municipal de Treinta y Tres
 
ARTICULO 2º) . Incorporase al Presupuesto, en el Escalafón de Servicio (F), en el Grado 2, Auxiliar de
Servicio, actualmente vacante, a la funcionaria contratada DELISIAR PEREIRA GRAVI, C.I. 2.510.957-6.
 
ARTICULO 3º). La presente norma cobra vigencia a partir del día 01/06/98.
 
ARTICULO 4º). Comuníquese; cúmplase, insértese, etc. etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS VEINTE DÍAS DE MAYO DEL MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.
Nota: este decretó contó con  24 votos.
 
                                                                            LUIS A. RODRIGUEZ
        WALTER RODRIGUEZ
              SECRETARIO                                                PRESIDENTE
 
 
 
 
 


